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ENDESA. se concede a "Iberduero, S. A._, un plazo de tres
meses.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectOlS señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1974.-EI Director general, por

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Martí.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de -Pa
lencia y Valladolid.

REHOLUCION de ra Dirección General de la Ener
gía por la que Be autoriza a ~Fuerza,s Electricas
de Cataluña, S. A.", el establecimiento de la linea
de transporte de energia eléctrica y centro de
transformación qU!~ se citan y se declara en con
creto la utilidad publica de los mismos.

Visto el expediente incoado en la Delegación provincial de
este Ministerio en Tarragona a instancia de "Fuerzas Eléctricas
de Cataluña, S. A, .. , con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luüa, número 2. solicitando autorización nara instalar una línea
de transporte de energía eléctrica y centro de transformación
y la declaración en concreto de la utilidad pública de los mismos,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo UI del Decreto 2617/1966', sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha,resuelto autorizar a ",Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.», el establecimiento d.e una
1fne~ de transporte de energía eléctrica, aérea, tensión 25 KV.,
simple circuito; se construirá con conductores de aluminio-ace
ro, de 27,87 Y 54,59 lÍlilímetros cuadrados de sección cada uno;
apoyos de madera y metálicos de presma; aisladores rígidos.
Tendrá una longitud total de 47ú metros, de los cuales 95 metros
afectan a la provincia de Castellón, y los restantes a la de Tarra
gana. en dos tramos; uno. de 235 metros. v el otro, de 140 metros.
Se iniciará en el apoyo número 49 de la línea a la estación
transformadora Trilladora, en término municipal de La Cenia
(Tarragona), y su término en una. estación" transformadora, tipo
intemperie, compuesta de un transformador de 50 KV. de poten
cia, relación de transformación 25.000/380-220 V. Y los preceptivos
elementos de protección y maniobra. a instalar en el barrio de
Gasas del Río, del término municipal de Rosell, en la provincia
de Castenón de la Plana.

La finalidad de' estas instalaciones será la de abastecer de
energía el barrio de Cas-as del Río del término municipal de
Rosen (Castel1ón).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc~
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiadón forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas. y en su Reglamento de aplicación a.probado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1974.-El DirecLor general. por

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Marti.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio dE' Industria de Tarra·
gana y Castellón de la Plana.

RESOLUCION de la Dirección Generul de la Ener~
gia por la que se denieqo la inMa!ociún de la
subestaci6n de transformaci6n que se cita.

Visto el expediente iniciado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Segovia a instancia de don Eusebio Beazcochea
Santamaría y don PideJ Sauz Esteban. como propietarios de la
Empr~sa ,.Eléctrica de Riaza y Santibáñez de AyIl5n~, solicitando
autonzaClón para el establpclmiento de Unf'\. subestación de tvans
formación de energia eléctrica. en Riaza (Segovia), de 45/15 KV.
con un transformador de 4.000 KVA., tipo intemperIe, yedif'¡cio
anexo con transformador auxiliar de 50 KVA. y celdas de salida
a 15 KV.

Res:ultando que la Empresa ",Unión Eléctrica, S. A,~, (jurante
el penado legal de información púhUca de esta solicitud en es
crito de oposición a la misma manifiesta: 1." Que ..Eléctrica de
R:ia~,. carece de fuentes propias de generación para cubrir
SIqUIera sea una peque:ña parte de la demanda existente. 2.° Que
no tiene sentido referirse al obíeto y fin de. una instalación
cuan~o no se disnone de los elementos en este caso energia:
esenCJales para. alcanzar la finalidad ~rcvuesta.

Resultanño que ..Eléctrica de Riaza v Santibá:ñez de Ayllón..
CERYSA), en contestación a los anteriores cargos. manifiesta:

LO Que esta Empresa, aunque modesta, es también productora de
energia en su central hidroeléctrica .,Santa R'irbara~. 2." Que es
prueba que ha sido considerada siempre como productora y a la
vez distribuidora, ha sido su inclusión -e integración como tal en
aFILE. 3." Que tiene derecho ERYSA a participar de la energia
procedente del Sistema Eléctrico Peninsular para la cobertura de
su mercado. para lo que invoca la. Orden del Ministerio de
Industria de 23 de diciembre de 1912. 4." Asimismo se acoge a lo
preceptuado en el artículo 82 y siguientes del Reglamento de Ve~

rificaciones Eléctricas y a Jo dispuesto en la condición 2-'5 de las
de carácter general de la póliza de abono para suministro de
energía eléctrica, referente al ftaumento de potencia contratada~.

5. <> Que ERYSA estableció sus instalaciones eléctricas en la zona
de su dist;ribucí6n, sin oposición alguna, sin haber tenido que
ftubsorber». disputar ni invadir mercado alguno. 6." Que al pre
tender satisfacer directamente las nece$idades de Riaza y La Pi
nma ..Unión Eléctrica, S. A.», intenta usurpar una función Que
ya ha sido atribuida o encomendada por la Administración PÚ
blica de ERYSA, 7." Que, ordenada, construída y autorizada la
linea de ERYSA, de Boceguillas a Riaza, sin esta subestación. la
línea construida no podría funcionar a la tensión autori<mda de
45 KV. ni cumplir en su totalidad los fines para los Que la Ad
ministración ordenó se construyera. 8." Que el de ERYSA es un
servicio público con cláusula impuesta por la Administración al
concesionario. y de ineludible cumplimiento (artículo 121,2 de la
Ley de Expropiación). Y Que el mercado de Riaza y La Pinilla
no puede ser segregado de la misma o amputado. sin que se nos
inri8mni7a.m o expropiara en su justo precio todo el conjunto.
9." Que ERYSA no pretende ninguna duplicidad de instalaciones
y la subestacián Que solicita bastará nara Dsegurar el pleno ren
dimiento do todas las existentes, emoezando por línea de Boce
Ruillas a Riaza que. conectada a 15 KV. durante el pasado mio
1972, ha t.ransportado una carga máxima de 679 KW., 10 que €qui~

vale al 3.39 por 100 de su capacidad. 10. Que la finalidad de la
instalación que se solicita es: «Por ser imnrescindible para el
funcionamiento de la linea de Boceguillas a la tensión autoriza
da de 45 KV. y fundamental paTa el cumplimientü de la misión
que se nos sC'ñaló en la zona de Riaza•. 11. Que ERYSA considera
en virtud del contrato de compraventa de energía SU$crito el
2 de enero de 1962 con "Eléctrica Segoviana, S. A.~. y subrogado
a ",Unión Eléctrica. S. A.». Que esta Empresa está obligada a ven
derla en Boceguillas el fluido de Que di~;pone. en lugar de lle
varlo a Riaza y La Pinilla. y venderlo allí directamente. como
pretende, tratando de invadir un mercado que no ha creado y no
le portenece y en el que carece de toda suerte de instalaciones,

Considerando que el articulo 82' del vigente Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y de R-egularid.ad en el Suministro se
dispone que ,odas Empresas integradas en la r8rlFenervl ne'~in

sular vienen obligadas a transportar a través de sus redes las
cantidades de energía que en atención de necesidadS's de utilidad
pública ordene el Ministerio de Industria",. no es de aplicación,
en este caso. a la Empresa ERYSA por cuanto el suministro ne
cesario para esta subestación de transformación na ha sido decla
rado de «utilidad pública". En cuanto a 10 dispuesto en la condi~

ción 25 de lBs rle carácter g('n~ral do la PÓlíZéI de AhoJ:n nnra
Suministro de Energia Eléctrica afecta únicamente a las relacío
nes entre abonado y Empresa suministradora. pero no es aplica
ble a las relaciones contractuales entre Empresas. ya que éstas
son rogt1ladas por la jurisdicción civil y no por vía adminis
trativa.

Considerando que la orden rle la administración para la cons
trucción d~ una línea eléctrica a 45 KV. que invoca ERYSA,
no responde plenamente a la reaHdad,wra que lo ordenado era la
reparación de sus líneas ftO ia construcción de una nueva", a
efectos de regularizar el suministro en la zona de su distribu
ción, pero .nunca se ordenó Que fuera prevista parau na tensión
de 45 KV. Prev0rla y oquiparht nara esta tensión f'ué clecisión
exclusiva de ERYSA que no puede invocar como orden dada por
la Administración.

Considerando Que el contrato de compraventa de energ'a eléc
trica en vigor entre ..Unión Eléctrica, S. A,», y "Eléctrica de
Riaza y Santibáñez de Ayllón», según Se tiene reconocido por
este Ministerio, en virtud de ResoluC'Íón de la Dirección General
de Energía y Combustibles de fecha 31 de julio de 1971 y de la
Ordpn de 17 de enero de 1973. es para upa potencia total de
750 KW.

Considerando que la Empresa productora y suministradora,
..Unión Eléctrica, S.A.» conforme ha manifestado reiteradamen~

te, no accede a la ampliación de este contrato de ccmpfflV8'1.ta
de energía elédrica. por cuanto está dispuesta a realizar direc·
tamE'nte los suministros que fueren nec€1sarios para atender toda
la demanda de esta zona, incluso ha solicitado aut.orización de
este Ministerio para el establecimiento de diversas instalaciones
eléctricas para servicio público.

Visto el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y de Regula
ridad en el Suministro a-probatlo por Decreto del 12 de marzo
de 1954, el Decreto 2917/1966, de 20 de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas; la LeV de 24 de noviembre de 1939,
y la de Procedimiento Administrativo del 17 de julio de 1958,

Esta Dirección General. a nropuesta de la S,:;rción corrf'spon
diente de la misma, ha resuelto denegar a la Empresa ..Eléctri
oa de Riaza y Santíbáñez de Ayllón» la instalación de la ",subes
tadón de transformación a intemperie de 45/15 KV. para
4.000 KVA, de potencia en Riaza (Segovia)>>.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administra·


